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JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá, D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Admite 
Acción de Tutela 
Rad. 2022-00702 

 
Como quiera que el señor GERARDO QUINTERO CALDERÓN actuando en 

nombre propio presenta acción de tutela en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, por la presunta vulneración 
de sus derechos fundamentales consagrados en la C.N. De conformidad con el art. 
5º del Decreto 2591 de 1991, este Juzgado  

 
RESUELVE:  
  
PRIMERO. -  ADMITIR la acción de tutela que presenta el señor GERARDO 

QUINTERO CALDERÓN en nombre propio, en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
 

SEGUNDO. - NOTIFICAR Y OTORGAR a la entidad accionada un término 
perentorio de 48 horas para que conteste(n) la acción y se sirva remitir copia de 
toda la documentación que posean en cuanto a los hechos de que da cuenta la 
acción de tutela de la referencia y, así mismo, se pronuncie respecto a ellos, 
informando los motivos fácticos y de derecho en los cuales sustentan su 
comportamiento. 

 
TERCERO. - NOTIFÍQUESELE al(a) tutelante la admisión de esta acción por 

el medio más expedito y téngase como pruebas las aportadas con el escrito de la 
tutela. 

 
CUARTO. - ADVIÉRTASE a todos los intervinientes que los informes se 

consideran rendidos bajo la gravedad del juramento, según lo dispuesto en el 
artículo 19 del Decreto 2591 de 1991. 
                                                              

CÚMPLASE  
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
 JUEZ 
 

 
CJ 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito



Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dfcc1d9d8473c724e0f32d8c1dcb6ed1ebcbfe29741c0edec9f42cfccca457fe

Documento generado en 15/09/2022 04:17:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


